
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de junio de 2023. A 

despacho del señor Juez, informando que la curadora del demandado fue 

notificada el día 24 de mayo de 2023, como términos de traslado le corrieron 

los días 25, 26, 29, 30 y 31 de mayo de 2023, 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 

16, 20, 21, 22 y 23 de junio de 2023, dentro del término concedido contestó 

la demanda y formuló excepciones. 

 
 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

 

Interlocutorio N.º 0936 

Rad. 2023-00128 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se tiene por 

contestada la demanda realizada por la curadora ad-litem del demandado. 

 

Ahora, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 370 del Código General 

del Proceso, se dispone correr traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por la curadora ad-litem del demandado, por el término de cinco 

(5) días, mediante su inserción en el estado de conformidad con el artículo 9º 

de la ley 2213 de 2022, para que la parte demandante pida pruebas sobre los 

hechos en que ellas se fundan. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ   

 
LMNC. 
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